
LEYENDA DE CLASIFICACIÓN 

ESTA VERSIÓN PÚBLICA CORRESPONDE A UN DOCUMENTO QUE CONTIENE INFORMACIÓN RESERVADA 
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Concepto 

Identificación del documento 

Fecha de elaboración de versión 
pública 

Fecha de clasificación del Comité 

Área 

Supuestos o hipótesis de reserva 

Periodo de reserva 

Fundamento legal 

Personas o instancias autorizadas 
a acceder a la información 
c lasificada. 

Firma autógrafa o señalamiento 
de firmado electrónico y cargo de 
lo persona servidora pública 

Donde: 

• Resolución de Fínabíen_ VP" 

Fecha en que se elaboró la versión pública: 
5 de agosto de 2025 

Fecha y número de acuerdo mediante el cual 
el Comité de Transparencia confirmó la 
clasificación del documento: Acuerdo 
23/SO/07 /25 de fecha 7 de agosto de 2025 .. 

Unidad de Concesiones y Servicios 

La que ponga en riesgo el funcionamiento o 
integridad de los sistemas satelitales operados 
por el Gobierno Federal. 
Pá inas 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13 14. 

3 años. 

Artículo 112, fracciones I y XVI y Transitorio 
Tercero de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGTAIP) 
publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de marzo de 2025. 

Los titulares de la información clasificada, sus 
representantes legales y la Dirección General 
de Concesiones de Telecomunicaciones 

Director General de Concesiones de 
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Ret3J;>lución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomuni ¡íl>fli~,c~ O! 

respecto de la solicitud present~da por Financiera para el ~mestar ~~ q, '- -v 

relacionad~ con el plan de reemplazo del satélite Bicentenario q to~P( la ~ --
posición orbital geoestacionaria 114.9<LLongi(ud Oeste. .._ ~ ~ if t o 

\ 
, _ INSTlfUIO FEUEIVIL 0E 

Antecedentes , mecOM~ 
1 

--.. 1 

Primero.- Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 20
1
13, se publicó en el Di1rio 

Oficial de la Federación el ''Decreto por el que se reforman y adiciorlan diversas disposiciones 
de los artículos 60., 7o., 27,....._28, 73, 78, 94 y 1f5 de la Constitución \olítica de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones'' (Decreto de Reforma Constitucional), mediante 
el cual se creó el Instituto Federal de Telecof1l_unicaciones (Instituto) como un órgano autónomo 
queltiene por obj.§to el desarrollo eficiente de la rap~odifusión y las telecomunicaciones. ..._ 

, / ' I "'- ~ 

Segundo.- Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federació'ñ' 
el "DtÍcreto por el que se expiden la Ley FederaT de Telecomunicaciones f Radibdifusión, y la 
Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y . 
derogan diversas disposiciones en materia de te/ecomunicaciones yfadiodifus(ón", mismo que 
entró en vigor el 13 de agosto de 2014. \.. 

~ ' ' 
TEtfCero.- Otorgamiento de la Asignación. El 5 de agosto de 2014,'el [D.stituto otorgó a favor 
de Telecomunicaciones de México la "Asignación para ocuparla posición orbital geoestacionaria 
114.9º Longitud Oeste asignada al país, con las banqias d, frecuencjps asociadas 3,400-3,700 
MHz y 6,425-6,725 MHz (C Extendida) y 11,450·11,700 MHz y 13,750-14,000 MHz (Ku ' 
Extendida), así como los derechos de emisión y recepción de señales" para prestar los servicios _ 
de provisión de capacidad satelital que permitan a las entidades federales de...seguridad nacional 
cumpdr de manera efici~nte con sus atribuciones, así como para llevar a ca~ los programas de 
cobertura social del G(i)bierno Federal, con cobertura en todo el territorio nacional, él mar 
patrim.onial y la zona econó1J1ica ~xclusiva, con una_\ligencia de 20 (veinte) años contados a parti( 
de la fecha de otorgamiento (Asignación). ' 

/ / 

Cuarto.- E;~tatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Dfario Oficia~de la 
. Federación el "Estatuto -Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (Estatuto 
1 Orgánico), mismo qu~ entró eñvigor el 26 de septiembre de 2014. -

( / / 

Quinto.- Decreto de modificación-:- El 21 de octubre de 2022, se publicó en el Diaño Oficial de --. 
la Fedéración el "Oe'creto por el que se{(lodifica la denominación del organismo descentr;/;zado 
Telecomunicaciones de M_éxicp, Telecomm, parp-quedar como 'Financiera para el Bienestar', y , 

....._ se fs]forman diversos artícul6s del similar por el que, se crea el organismo descentralizado 
denominado Telégrafos Nacionales y sus posteriores modificaciones", mismo que entró en vigor 
al día siguienté de su p_yblicación. - ' 

( 
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Sexto.- Disposiciones Satelitales. El 23 de
1 
enero de 2023, se publicó en el Diario Oficial-de la 

Feder¡:¡ción el "Acuerdo mediante -él 9ual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite las Disposigones Regulatorias en materia de Comunicación Vía Satélite" (Disposiciones 
Satelital~s), mismo que entró en vigor eL7 de m ____ c!rzo .de 2023. "--

\ 
1 1 

Séptimo.- Modificación efe la Asignación. El 29 de marzo de 2023 mediante acuerdo 
P/IFT/290323/116 de fecha 29 de marzo de 2023, el Pleno del Instituto aprobó la "Resolución 
mediatjlte la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica las asignaciones 
para ocupar las posiciones orbitales 113° y 114. 9° Longitud OeÚe asignadas al país, para 
explotar sus respect;yas bandas de frebuencias asociadas y los derechos de emisión y recepción 
de 

1
señale~_ otorgados a favor de Telecomunicaciones de México (ahora Financiera para el 1 

Bienestar)'\ con la finalidad de modificar las Condiciones 4 y 1.4 de dichas asignaciones referente. 
. 1 . 

( a la prestación de los servJcios\ / \ \ • 
1 

\ . 
Octavo.- Solicitud de aprdbación det plan de reemplazo. El 3 de abril de 

1
2024, Financiera 

1 

para el Bienestar, solicitó al Instituto la aprobación 'del plan de reemplazo d~I satélite 
Bicentenario, el cual ocupa la Posición Orbital Geoestacionaria (POG) 114.9º Longitud Oeste 
(LO) de confo.rmidad con lQ. éstablecido en el Numeral 56 de las Disposiciones s_atelitales 

k ,(Solicitud de Aprobación). 
1 

1 '\ 

Noveno.- Solicitud de opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante ofi 
IFT/223/UCS/DG-CTEIJ/355/2024, notificado-a traves de correo electrónico el 5 de abril de 20 

/ / ' 

la Unfdad de Concesi0nes y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones 
Telecomunicacione~, ~olicitó a 1~ Unidad d~ Espectro Radioeléctríco, la opin,ión / técnica 
correspondiente a la Solicitud de Aprobación. • 

! -

Décimo.- Requerimiento a Financié;a para el Bienestar. MediantEtoficio IFT/223/ÜCS/DG­
CTE~/670/2024 notificado el '~8 de j~lio de 2024, ~e solicitó a _Financiera para el Bienestar 
información requerida por 1Ia Unidad de Espectro Radioeléctrico mediante diverso 
IFli/222/UER(DG-RER0/076/2024, notificado a la Dirección General de Concesiones de 

. •. 1 . 

Telecomunicaciones mediante correo electrónico el 27 de J·unio de 2024. . • 1 
( ! --

En consecuencia, el 18 de julio de 2024, Financierc¡ para el Bienestar solicitó una ampliación de 
plazo para dar ateí)ción al requerimiento 9 que se hace referencia en el párrafo que antecede, 
por lo que dicha ampliación fue autorizada mediante oficio IF-T/223/UCS/DG-CTEL/795/2024:' 

' . 1 
notificado el 15 de agosto de 2024. / ·-· \ 

J ~ 
/ 1 • 

Finálmente, fll 22 de agosto de 2024, Financiera para el Bienestar dio~contestación al 
' 1 ' 

requerimiento en comento, mismo que se hizo del conocimiento a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/877/2024, notificado,- via correo ( 
electrónico el 2 de septiembre de 2024. 1 / 

(_; 

/ 
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Décimo Primero.- Decreto de Reforma Constitucional en materia de simplificación 
1<;>rgániéa. El 20 de diciembre'ae 2024--se publicó en el Diario·Oficial de la Federación el "Decreto 
por el que se reforman; adicion.an y derogan divers

1
as disposicioJ)es de la Constitución Política 

de los Edtados trnidos Mexicanos, \ en JJJateria" de simplificación orgánica" (Decreto de 
simplificación orgánicfa') mediante el cual, de conformidad ccm lo previsto en los artículos Primero, 
Décimo y Dé2imo Primero Transitorios, J:,e extinguirá J1 lnstit~to Federal de Telecomunicaciones 
como un órgano constitucio~al autónomo en'\ un plazo de 180 (ciento ochenta)Jiías contados a 
partir de la entrada en vigor de la legislación secundaria en materia de competencia y libre 
concurrenci'~ e.n mc!!eria de telecomunicaciones y radiodifusión, que el Congreso áe la Unión _,,, 
expida, por lo cual los actds emitidos por el Instituto con antey"ioridad a la entrada en vigor del 
decreto r~ferido continuarán surtiend

1
0 todbs sus efectos legalek, en término.s de loseñalado/ ~1'1 

el artículo Décimo Primero Transitorio. 

Décimo Segundo.- Opinión ~e la Unidaij de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficio 
IFT/222/UER/DG-RER0/022/2025,-notificádo a través de correo electrónico el 5 de febrero .de 
2025, la Dirección General de Regúlación del Espectro y Recursos Orbitales, adscrita a la Unidad 

"' de Espectro Radioeléctrico, remitió la opini~n respecto/de la Solicitud de Aprobaciórt. 

-~- \ "' 
0,.,,,1\::) En virtud de los Antecedentes ref~idos, y 

/ '-. 
~-

}) , \ ' Considerando ' J 

rime-ro.- Competencia. Conforme lo disponen los artículos 28, párrafo décimo sexto, décimo 
séptimo y décimo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ,,-, 
(Constituci6n), en relación con los artículos tr~nsitorios Primero, Décimo y Décimo Primero del1 

Decreto de simplificación/orgánica; 1 y 7 del la Ley Federal de Telecomtmicaciones y 
Radjodifusión (Ley), y 1 dél Estatuto Orgánico, e(lnstituto es un órgano público autónomo con 

. I 

personalidad jurídica y patrimonio propios que tiene por objeto el desarrollo eficiente de. la 
radiodifusión y las telecomunicaéiones. -

,.--·Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de - / 
radiodifusión y telécomtmícaciones, p-or lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica· 
a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
compete,!:l_cia y la libre concurrencia/impondrá lf rriites al_concesionamiento y a la propiedad 
cruzada\que controle varios n:i.edios de 9omunicación q~e sean concesionarios de, radiodifLLsión 
y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercaao o zona. de cobertura geográfica, 
garantizando lo dispÚesto en los artículos 60. y 7o. constitucionales. 1 

l 

ErHªse sentido,iel Pleno del lnstituto'está facultado, conforme a lo establecido en los artículos 15, 
/ fracciones XXXI 11 y ~XI 11, 1 fiy 17 .c:J_e la Ley Federal deJ:elecomunicaciones y Radiodifusión (Ley), 

~ara col_aborar con la Secretaría en la co~rdinación de recurs_os orbitales ante los) º:ga~iJIJlOS 
internacionales competentes, con las entidades dé utros paIses y con los concesIonano's"'u r 
) ( ,,,..-
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opEfradores nacipnales o extranjeros, así como ejercer las demá.s atribuciones que la-Ley le 
confiera. \ "-- "'. 

; i -
Así, el a~ículo 17 de la Ley, estable9é que le corresponde originariamente aTPleno d~J ln-stituto 
las facultades establecidas en el artículo 15. En este sentido considerandp lo señalado p~:>r el " 
artículo 15, fracción LXIII, le corresponde al PTeno del Instituto analizar y'. en 'su caso, resolv~r la 
solicitud de aprobaciqn del plan de reemplazo. Asimismo, el artículo 154 de la ley, establece que-~ 
el Instituto fijará los plazos máximos dentro de los cuales los concesionarios de recursos orbitales 
deberán o---cupar la posición orbital, 'sujetándose a los plazos y a la reglamentación internacional 

·, aplicable, debiendo asegurar la preservación de los r~cursos cibitales a favor del ·Estado ~ 
MéxiGano. \ _, 
\ - / / 

' 1 
Asimismo, el numeral 55· de las Disposiciones Satelitales, establece que el Instituto resolverá lo 
conducente a la presenta<2ión del plan de/eemplazo que presenten los concesionarios de 
recursos orbitales. ' 

, E_lleste orden de ideas, considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulaci~, promoción y 
• supervisión del. uso, aprovechamiento ?explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los 

recursos orbitales, los servicios satelita/e{ las redes de telecomunicaciones y la--prestación 
~ .... ~ 

los servicios de radiodifusión y telecoml:!nicaciones, así copio la facultad de aprobar el plan ~-
reemplpzo, el Plenó; como órgano máximo de gobierno y de9isión del lnstitutc:i_,. se encue @. 
plenamente facultadb para resolver la Solicitud de Aprobación. (1) 

( / ' 

Sin perjuicio de lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos Transitorios f'.rimero 
Décimo Primer9 del Decreto de simplificació9 orgánica, el Pleno, como órgano máximo de 
gobierno de este Instituto, resulta competente para la emisión de la presente Resolución. 

\ / . 
Segundo.- Marco legal aplicable a la aprobación del plan de reemplazo. La normatividad 
aplicable que establece los requisitos de procedencia para solicitar y, en su caso, 9btener la 
aprobación del plan de reemplazp, se encuentra contenida en lo establecido en 1i Ley y las 
Disposiciones Satelitales. \ -..... 

--- \ 
Por lo anterior;·eI artículo 154, párrafo segundo de la Ley, establece lo siguiente: 

'· 
\ 

"Artículo 154. [. . .] - / Los concesionarios de recursos orbitales debE¡rán informar al Instituto de cualql{ier evento que afecte o 
pueda afectar la prestación o la continuidad del servicio. _ ,.. ' 

I r ... r. \ 

Adicionalmente, el Numeral 56, correspondiente al Título Tercero, Capítulo ll,1S~cción I de las 
Disposiciones Satelital?S, indica lo siguiente: 
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"56. Los Concesionarios de Recursos Orbitales deberán presentar para aprobación del Instituto un Plan 
de Reemplazo de los Satélites¡,ue c~nforrnan el Sistema Satelital Nacional, previamen!~ al inicio de 
la última cuarta parte de /la Vida Util Nominal del Satélite a sús!ituir. BI Instituto resolverá lo 

conducente dentro del plazo de 60 días hábiles posteriores a la presentacióh del mismo. 

---No pbstante lo señalado en el párrafo anterior, los Concesionarios de Recursos Orbitales de Órbitas 
Satelitales podrán quedar exentos de la presentación del Plan de Reemplazo, siempre que aseguren 
la continuidad y calidad en la prestación de los servicios a través de otros Satélites de su Sistema 
Satelital o la reconfiguración de su red, en cuyo caso, deberán presentar, dentro de los 120 días 

' hábiles posterjores al otorgamiento de la -concesión, una manifestación que justjfique las directrices 
_;;- que seguirán en caso de sustitución de uno o más Saiétites .. de su Sistema Satelital o la 

reconfiguración de su red, así como el reemplazo de los Satélites de su Sistema Satelital, en 
cumplimiento a las condiciones previstas en el.trtulo de Concesión de Rec,ursos Orbitales, as/ cómo 
lo establecido en el RR. El Instituto evaluará el contenido de la manifestación con relación a lo 
sefialado en el presente numeral y resolverá lo conducen~/ dentro d_e lqs_ 60 dfas hábil~iguientes 

,,,- a su presentación". \ \ 
; ' \ 

'\ .J)eesta manera, las Disposiciones Satelitales establecen~ye los concesionarios de recursos 
orbitales deberán presentar,' para aprobación del Instituto un plan de reemplazo de los satélités 

'

J~: ci~tº~:~ : I1 ::Ites:~~=~~~~a~~=Ic~;!r~f~~i~::;r~/!in!~~~~~:~~:m~ec~:::~~: ~i~~~: 

previstas en la Asignación. \ , ' '.. 
. / { 

t t )rercero.- Análisis de la,~olicitud ~e Aprobación. Corpo se señaló en el Antecedente Octavo, f e f inanciera para el Biene~tar p\esentó el 3 de abril de 2024, de co·nformidad 50n lo estab,l~cido en 

o/el primer párrafo 1del J:ilumeraí"'56 en relación con el artículo Tercero Transitorio de J.as 
Disposiciones Satelitales, la solicitud de -áprobación del plan de reemplazo para el satélite_ 
Bicentenario que ocupa ~a POG 114.91 LO.\ , • 

\ ./ 1 " 
Al respecto, se tiene que la -solicitud de Aprobación fue presentada coA oportunidad por 
Financiera para el Bienestar de conformidad con lo siguiente. De la información existente en el 

'--expediente administrativo déí otorgamiento de la si naclón se tiene ue el inicio<de la vida útil 

\ 

del satélite Bicentenario corrió a partir del • (co,nsiderando' 

. ./ 

los tiempos promedio para la puesta en ór~ita de un satélite). Por otro lado, de lo señalado en la 
Solicitud de Aprobación, se tiene que la vida útil nominal del satélite Bicentenario terminaría en . . . . . . ... . .... . .. . .. , . '--
el es decir, la vida útil nomínal del satélit~ es de 

or lo que el plan de reemplazo debía ser presentado 1antes de la 
.. · última semana d ,,' . . :. ·.: ·. : : . • :,: .• En ese sentido, la Solicitud de Aprobación se presentó 
• ••• previo al inicio de la @ima cuarta parte de la vida útil nominalJdel satélite Bioéntenario, esto es, 

der:itro del,periodo establecido en las Disposiciones Satelitales. ,,,,.. / j 

✓--

Asimismo, Financjera para el\.Bienestar, indicó las especificaciones, características técnicas y 
vida útil nominal del satélite de reemplazo, las medidas y accÍónes para garantizar la continuidad 
en la pr~stación de los servicios comprendigos en la Asignación, así como las acciones para la 
desorbitación del.satélite a reemplazar. - \ 
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En ese sentido, Financiera para el Bienestar refirió en la Solicitud de Aprobación, entre otras , 
. \_ 

cosas, las fechas mediante las cuales se estimaba el reemplazo del satélite, como a continuación , 
se indica: ( 

I 
"[ ... ] 

satélite nuevo, e 
su ejecutión cal 
{. .. ] 

\ 

\ - " 
nsiste en el diseño, construcción, lanzamiento y puesta en operación, de un 
• n la POG 114.9 grados Longitud Oeste, con las debi8~s previsiones para 

/ 

El reemplazo del satélite Bicentenario mantendrá las -;,ismas caracte(fsticas y especifica;;:bes tédQiCJJS, 
por lo que cor¡,tará con igual capacidad técnica, con la misión <ie proveer servicios en las mismas bandss 
de Frecuenéia, estas son Ku extendida y C extendida, asociadas a la POG 114.9 grados Longitud Oeste, _ 
objeto de la Asignación_ge Recursos Orbitales. .,,,, 

Dadóque los parámetros técnicos y de operación del satélite Bicentenario, ~eredados por el satélite de 
- azo permanecerán inalterados, es decir s~rán /os ~ismos, y que desde su 

IN@ o se han registrado interferencias desde o hacia otras redes de satélite, no será necesario 
_ modificar los acúérdos de coordinación existentes con diversos países, ¡gE4.ran(izando la coexistencia sin 

lntormsc1on de a•~emas aa.telltalea 
opemdoo por el Gobierno Fede.-al 

interferencias. ,. / ' \ 
[. .. ]"_, i,éCI 

;._,1> 
~-.... 

/ Por lo anterior, con la finalidad de contar con los elementos para determinar la pro~edencia d lf 
/ Solicitud de Aprobación, la.Unid~d de Concesiones y Servicios, a través de la DiFección Gen r~ -~, 

de Concfsiones de Telecbmunicaciones, mediante oficio IFT/2-23/UCS/DG-CTE~355/20 ~~ 
notificado median'te correo electrónico el 5 de abril de 2024, solicitó la opinión técni 

cor,respondiente a la Unidad de Espectro Radioeléctric-9 de,este ln_gituto, respecto a la 'Solicitud 
de Aprbbación. -- . __ -, · -

.... ....__ !, 

En consecuencia, la Unidad de Espectro Radioeléctrico mediante diverso IFT/222/UER/DG­
·RERO/076/2024, notificado a la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones a 
través de cocr-eo electróniéo el 27 de junio de 2024, solicitó requerir información adicional a 
Financiera para el Bienestar respecto a su plan de.,.t~~mplazo, por lo que, mediante diverso 
IFT/223/UCS/DG-CTEU670/2024 notificado el 8 de julio de 2024 se le requirió dicha informaci6'n. 

I 
, . I 

Sin embargo, el 18 de julio de 2024, Financiera para el Bienestar solicitó una ampliación de plazo 
para dar respuesta/ a dicho requerimiento, mismo que fue autorizado mediante, oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTELJ795/202~ notificado el 15 de agosto de 2024. Finalmente, el 22 de agosto 
de 2024, Financiera para el Bienestar dio contestación ·al requerimiento a que se hace..c.eferencia 
en el párrafo anterior. 

\ 

En ese sentido, dicha respuesta por parte del concesionario fue hecha del conocimiento a la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CiEU877/2024, enviado vía 
correo electrónico el 2 de septi7mbre éle -2024. En consecue(lcia, mediante oficio 
IFT/222/UER/DG-RERO/022/2025 notificado a través de correo electrónico el 5 de febrero de 
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2025, dicha unidad admmistrativa remitió la opinión técnica respectiva en la que señal◊, entre 
otras cosas, lo siguiente:- ' ,- • ·' 

\ 

j-

...J .. 

---

' \ 

' 

"(. . .] 
' 

3. 'Análisis del Plan de Reemplazo. Del escrito presentado por Finabien se desprende información 
parasatisf-39er lo establecido en las Disp6siciones Satelitales con respecto al Plan de Reemplazo, 
del cual se destaca lo siguiente: 

I ---,. / 

El numeral 58, de las-Oispoficiones Satelitales establece lo siguiente: 

:§_8. E;J_ Plan de Reemplazo deberá considerar en todo momento el c~plimiento 
de' /as cóndiciones previstas en el titulo de c'oncesión de Recursos 

¡ Orbitales y con lo establecido en el RR para garantizar la prioridad de 
ocupación del Recurso Orbital[. .. ]' \ , 

[ .. ,} 
\ ' 

\ 

b, En lo correspondiente a garantiz.ar la prioridad de ocupación del recurso orbital, 
considerando en todo momento lo establecido en el RR, fonforme a. los 
registros de las bases de datos de la herramienta digital Space Explorer de la 
UIT, se observa que los expedientes de las redes satelitales denominados 
MEXSAT113 L-CEXT-X y NIEXSAT 114.9 -,w EXT han cumplido 
satisfactoriamente con el proceso de CJ_órdinacíón internacional conforme a los 
requisitos y procedimientos- establecidos en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones (RR), por Jo que han cumplido con la l etapa de 

....__ 

[ ... ] 

\ ~ notificacióñ'' y hah sido inscritas en el Registro Internacional de Frecuencias 
' ::_ (MIFR, Master lntemational Frequenc.r_ Registerf, dado esto, se tiene el 

) derecho y reconocimiento internacional para ocupar estos recursos orbitales . --. 
que incluyen las bandas C extendida y KIJ-extendida, así como su protección 
contra afectaciones provenientes de otras redes sale/ita/es. 

/ 
Ahora bien, en Jo relativo a los puntos descritos, Finabien 7'anifiesta Jo siguiente: 

I f 
/ ) ' , 

'El Plan, de Reemplazo consiste en el diseño, construcción, lanzamiento y 
pcresta en operación, de un satélite nuevo, el■-en la POG 114.f 
grados Longitud _ Oeste, con /as debidas previsiones para su ejecución ·- ,..-
calendarizada. 

59.- Jnformación de la-eapacidad-~cnica del saté)its de reemplazo 
~ ,, . -

• El reemplazo del satélite BÍcentenarfo mantendrá /a~ismas caracterlsticas 
y especificaciones técnicas, por lo que contará coh Igual capacidad técnica, 
con la misión de proveer servicios en las mismas bandas de Frecuencias, 
estas son Ku extendida y C extendida, asociadas a la E.OG 114.9 grados 
Longitud Oeste, objeto de '(a Asignación de Recu{s~s Orbitales. -- ........ • 

,___,. 

I 

' Nolfflcsdón de tas bandas de frecuencia de la red sateYtal en cuestión. una vez concluido favorablemente el 
procedimiento anterior de,e(Jotdinación ·(CR) a efecto de su inscripción en el Registro lntemaclonal de Frecuencias 

'· 

\ 

) 

( 

'-' 

/ 

(MIFR por sus sígla'U!f'"Ínglés, Master tnlemationa/ Frequency Register). { 
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Dado q!!_e los p~ráme;ros té~nícos y de operacl6n1élel katélíte Bicentenario, "­
heredados por el satélite de ree,mplazo permanecerán ína" , es -d..ecir 
serán los mismos,- y que desde su puesta en servjcio e o se¡ han 
registrado interferencias desde o hacia otras redes de s'atélite, n\ :,r. necesario 
modifi9ar los ;iicuerdos de coordinación existentés con di rsos pafses, 

INS,TITUTO FEDERAL. DE 
TELECOMUNICACló~l:S , . . 

) 
garantizando fa· coexistencia sin interferencias. / -

1 

( ... ) 

b. Medidas y acci<U(.'i/s- par.a garantizar la continuidad e? la prestación de los 
servicios comprendidos én la concesión respectiva; ¡ ' 

o En el antes def~fin de 'vid .. te 
Bicentenario, se llevará a cabo el lanzamiento del satélit • '. . _ ... ·.'. .. el 
cual será co-ublcado con el Satélite Bicentenario, par.a la rea IzacI n de 
Ja7 prue~as en órbita del nuevo satélite y para la transferenc'ta de los 

( ,,.. servicios de los u~uari?s, transpondedor por transpond~dor. 

( / i 

-- c. Medidas y acciones para la Desorbitación del Satélilea reemplazar, én caso lile 
' no realizar una reubicación del mismo; ----. 

/ J 

o El presupuesto de combustib'J del satélite Bicentenario, considera los 
recursos necesario~ para que al fin de vida pué'da ser desorbitado más 
allá de 300 Km de la OG, que fue considerado desde UfJ' inicio por el 
fabricante (Rec. UIT-RS. 1003-2). 

/ 

( 

d. i=echa estimada dé lanzariliento 'ae! Satélite?Je reemplazo y de llegada a la POG, 
en caso de sea un Satélite nuevo; 
1 

•• ' . _ " • , considerad<¿ lanzar el~nuevo satélite en el , 1 
~antes del fin de vida útil del satélite Blce!nano' y espues 
~ ebas en órbita, será co-ublcado un mes antes para iniciar las 

operaciones y la transferencia de /os servicios de /os usuarios al 
nuevo sat~tite.' \ \ 

ln fonnru:::10n de sistemas srueht:.tles 
operndos por el Gob1emo Fedaml 

Í 

! 

/ 

- De lo anterior se-t;,bserva que, conforme a ,}a p/aneación de__! salé/"~ ~ será el 
reemplazo del satélite Bicentenario, no se QJJ_nfigura el supuesto establecido en el RR relativo a 
una suspensión del uscrdel recurso orbital por uní periodo mayor a seis·rpeses y por tanto, mucho 
menos el supuesto donde,se pone-en riesgo el derecho y r(!conocimif)[lto int§rnactonaz de ocupar 
ese recurso orbital con las banda Ku extendida y C extendida, dado que se mantendrá un satélite 

en 'ese recu.rso orbital de manera constante. El satélite Bicentenario co_ntin_~ef•á ?@Jjrli(¡ \ 
. . .• 4.9~O'hasta la llegada del satélite que lo reemplazará en el- -- fPW·, ... r-18@ or tanto, se mantendrá la pripridad de ocupación del recurso orbital, ya que se contará 

( , con un satélite con capacidad para transmitir o recibir en Jse rec4r.so º'o/tal de manera constante. 
1 -

Asimismo, se mantendr~ al menos un satéliÍe en la POG 1.14.9º0 de manera continua incf¡¡sive 
1 - • 

cuando se desorbite el satélite Bicentenario, dadó(que,/ de, acuerdo con el periodo de tiempo que 
se mantendrá lar operación qel satélite Bic13ntenario en la POG 114. 9º0, así como la fecha de 
posible llegada del satélite qüe lo remplazará en la POG, por un periodo de tiempo se pqdrfa 
llegar a tener dos satélites coubicados en la POG 114. 9º0 hasta la desorbitación del satélite 

'- Bicentenario, ya que antes del fin/3I de la vida útil del s'atélite Bicentenario, se llevará a cabo el , 
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lanzamientd, del satélit y será cr¿_uliicado con el satélite Bicentenario, con lo cual, se 
prevé que en ningún se dejará, de/ocupar la PtfG 114.990 y por tanto no se 
configura'rran supuestos donde se tengan que tomar accione,s para suspender el uso del recurso 

::~lado, Hnabk,n tambMn seflala que el satéllté de ,.emplazo- " antendrá las 
misma~ característi~as y espedificaciones técnicas,así cqmo la capa veer servicios 
en-las bandas de frecuencias Ku extendida y C extendida ... .. : . . uando se encuent(en 
coubicados el satélite Bi<::mtenario y el satéliflif¡,/ff?ptaz • '. . ·: : •• n la P0G 114.9º0,\ 'se 
realizaran las pruebas én órbita del saté'it:IJ+!!r la _ . de los servicios de los 
usuarios, con lo cual se observa lo siguient _, -

c. El s.at:;ite de re~mple~j-"e y_bicará en la P0G 114.9º0 antes del final de la 
vida útil del satélite Bicen enano. 

' --·· •·) 
d. Se asegur':- que la prestac¿?n de- los servicio~ se proporcione en condiciones 

satisfactorias de calidad y continuidad, sin interrupción de los servicios por un periodo 
/ ~ 

mayor~ 24 horas. __ \ 

e. . No exceqerá los paráme1ros técnicos y ~de operación establecidos en el anexo técnico 
del Título de Asignación. --

._Por lo antes descrito, conforme a la información proporcionada por Finabien, se observa que1én 
lo referente al pumeral 58 ·Íie las Disposiciones Satelitales, se cumplirán las condiciones 
establecidas en el Título de Asignación de recursos orbitales en lo-correspondiente al Plan de 
Reemplazo, así como lo establéc'Ído en el RR de la . UIT para mantener 11:>s derechos y 
Jeconoc,[miento intem'ilcional para la ocupación y uso del recurso orbital, por:. lo qu~, se garantiia 
la priorillad de ocupación del recurso orbital para dicha.§_ bandas de frecuencias. 

-. \ 
11. - ~ Fracción i del QUme►al 58 de las Disposiciones Sate/itales considera que, para la elección del 

mecanismo de Ün nuevo satélite, se de6e cumplir lo siguiente: } ) -
( 

'i. El diseño, construcción, lan:9miento e inicio de operación, para la 
prestación de los Servicios ,§atelitales comprendidós en la concesión respectiva, 

_ de un Satélite nuevo, previendo,,.el tiempo que el/6 implica, o · ·, ' · 

f R:specto ·; esto, :~mo pr:amentj se indicó, Finabien manifiesta que su Plan de Re:mplazo 
con~ist~ en ... .' . ~. construccióQ,_ lanzamiento y puesta en operáción de un satélite nu,.evo 
denominad . '. . ••. :· •• paraoi;upar~~P0G 114.9º0 ,., 

Por Jo anterior, se observa que de la información presentada por Fint bien, el Plan de'Reemptazo 
consiste en frl diseñ~, construcción, lanzamiento e inicio de operación de un satélite nuevo que ', 
mantendrá féls·mtsmas características y especificaciones técnicas, por lo que contará con capacidad 
para proveer servicios en fas bandas de frecuencias, Ku extendida y C extendida, por Jo que, se 
conyidera que so/vent~ fo indicado en el mecanismo, de fa fracción i del numéraf 58 de las 
Disposiciorres-Sate/itales. ) ) 

/ • \ ~_.,. 
//t. El numeral. 6{! de las Disposiciones Satefítafes est?P.lece\ fo siguiente: 

'60. Para efectos de fa presente Sección, se deberá presentar ante el Instituto fa 
información y documentación siguiente: 

\ 

\ 

/ ..- a. !S:;~:~:~iones, características técnicas y Vida Útil Nominal del Satélite de 
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b. Medidas y acciones para garantizar la continuidad en la prestación de los 
servicios comprendidos en la concesión respectiva; 

INS.mUro FEDERAL DE 
TELEC.OMIJNICACIONE~ 

\ 

, c. Medidas y acciones para 11.a. Desorbifación del Satélite a reemplaz;,., en caso 
de no realizar una Reubicación d~I mismo; 

\ 

f a. . Fécha estimada de la.nzamiento del Satélite de memplazo Y,.de lfegada a la . 
POG u Órbita Satelital, en caso de que sea I!.[! Satélite nu~vo; 

\ 
\ 

f rualq&ier otra que resPJlde la ejecución !_el Plan d~\ 13.eemplazo.' 
/ / 

Re,specto al inciso a. sobre especificac1ones, características técnicas y vida útil nominal del satélite 
de reemplazo [. .. ] ,., 

J f , -~- I 
[¡ .. ] proporciona. in[prmación relacionada al segmento espacial. capaf ~ ª del sistema, --... 
servicios ofrecidos, centros de control y de comunicaciones del satélite!I!!!!!!! · . 

. / ,,,, l 
[. . .] Finabien indica las características técnicas del satélite de reemplazo, de las cuales se desprende 
que se tienen contempladas en el diseño, las bandas de frecuencias C extendida (3400 - ,37do MHz 
y 6425 - 6725 MHz) y Ku extendida (11450 - 11700 MHz y 13750 - 14000 MHz), las cobérluras y 
áreas de servicio gestionadas ante la UIT en los\expedientes satelita/es MEXSAT113 L-CEXT-X y 
NIEXSAT. .. . XT. Asimismo, man'.fiesta que/~ vid~ út~ nomin~I del saté(ife de reempl~zo se 
pro;ecta , ·.: ·: ·: por Jo que, se considera que Fmabt?.nproporc,ona los elementos sutic¡entes 
para satis icado en el Inciso a. • 

\ ) 
En lo'referente al inciso b { ... ] 

1 
[. . .] se observa que"se mantendrá previendo servicios con el satélite Bicentenario y hasta que el 
satélite que lo reemplazará se encuentre co-ubicadÓ en la POG 114.9º0, se realizará la transferencia 
de los servicios de los usuarios, por lo que, se considera que se afectaría la calidad y la continuidad 
en la prestación del servicio. '-· 

/ 
Por otro lado, en Jo correspondiente al inqiso c, sobre medidas y acciones para la de::;orbitación del 
satélite a reemplazar, en caso de no realizar una reubicación [. .. ] ¡ 

I .,. \. 
[. . .] se observa que toma en cuenta los elementos,suficientes para la -c¡Jesorbitación, no obstante,. 
estos'elementos se deberán de revisar nuevamente a dela/le cu?n90 se presente la correspondienté 
autorización para la desorbitación del satélite Bicentenario. ' -,. 

• • Por otro lado, en Jo relativo al inciso d, respééto a la fecha estimada de lanzamiento· def satélite de 
reemplazo y de llegada a la POG 113º0 [. . .] '¡ 

-, ( 

f..¡_. .J no presentó algún documento del que se'aesprenda que ha celebrado algún contrato con un· 
proveedor de servicios de Janzami1nto para el satélite de, reemplazo, sin embargo, es sabido que 
este tipo de contratos son._Qe/ebrados en un promedio de 3 años o más previo al lanzamiento, por lo 
que

1 
en su momento Finabien deberá ¡celebrar el contrato correspon'/5t.iente, en el cual se est~blecerá 

la fecha de lanzamiento del satélite de reemp~azo. 

'. ! 
Ahora bien, en io correspondiente al inciso f, relativo a epa/quier otra información que respalde la 
ejecución del Plan de Reemplazo {. .. ] • 

\ 

/ 

\, 
, { 

)/ 

\ \ 

/ 
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__. [. . .] se observa que Finabien bodría considerar a futuro abandonar la banda C extendida en el satélite 

de reemplazo y en su lugar utilizar otras bandas dé"frecuencias. 
1 \ -, 

\ 

4. Información adicional. De la revisión a la información presentada por Finabien, f?.Sta Dirección 
General requirió información adicional y aclaratoria respecto a las condiciones que tendrá el satélite 

Bicentenario cuando el satélite__de reemplazo llegue a la POG 114.9º0, sobre el tiempo de 
fabricación del nuevo satélite considerando la.:;; mismas características o en caso de modificación de 

/ las bandas de frecuencias, así como documentación relativa a la fabricación del satélite (documento 
- técnico, la orden de compra o el contrato celebrado con el fabricante, o documento similar) y contrato 

'--
celebrado con el lanzador. En respuesta a este requerimiento, Fmabien manifestó lo siguiente: 

\ ,,,,/ 

' ~ 
'Como es de su conocimiento, la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

\ Transportes (SICT), en representación del Ejecutivo Federal, es la propietaria de 
los activos del Sistema Satelital Mexsat, entre ellos el satélite Bteentenario y en 
congruencia con ello, es la enca_rgada de prever la inversión\ fihanciera en los 
programas anuales¡de mantenimiento y conservación de la infraestructura asociada-y 
continuidad de los servicios. / 

', Hoy día, nod encontramos prácticame/4e en el final de la gestión de la Administración 
, Pública 2018-2024, y ciertos procesos no se podrán definir del todo ni mucho menos _; 

concluir, por lo que deberán aguardar a que concluya el periodo de transición y 
'-, que la nueva Administración Pública 2024-2030 asuma la gestión respectiva y 

/ 1!:_s dé co?tinuidad para_ su definición final y conclusión oportuna. 
\ . -- _.. 

En nuestrp <caso, el Plan de Reemplazo del satélite Bicentenario, es uno de estos 
p,:ocesos que la SICT ha identificado para que se defina y co11_cluya bajo la nueva 
Administración Pública 2024-2030, Í:ontando con la valiosa participación y opinión 
del Corisejo de Seguridad Nacional y del Comité Especializado en Materia de' 
Comunicació.n satelital para la Seguridad Nacional. 

En razón de lo anterior, me- permito infornfurle que, por decisión de la SICT, en 
representación -del Ejecutivo Federal, indicó a FINABIEN mediante el --oficio 
2.DG/02512024 de fecha 26 de julio de 2024 a que, una vez concluida la transición 
referida, y obtenidas las definiciones necesarias, presente al IFT la versión / 
actualizada del Plan de Reemplazo del satélite Bice.!ltenario.' / ,\ ) 

_) 
De lo manifestado por Fina bien, se observa que respecto a las consideraciones que está analizando 
sobre modificar algunos aspf?ctos del nuevo satélite de reemplazo, así como dr¿ la información 
requerida, no es posible que las definan en este momento dada la transición en la7'idmlrJLstración 
Pública, sin embargo, una vez que concluya la transición se podría presentar una versión actualizada 
del Plan de Reemplazo, si es el caso. 

\ 
En virtud de lo anterior, se considera que el Pl~n de Reemplazo puede ser analiza.do con base en la 
información inicial presentada, sin prejuicio que posteriormente en cas6 de que se'tome-la. decisión . \ 

de modificarlo con los ajustes pertinentes, se realice el procedimiento a que haya lugar conforme al 
marco normativo aplicable. / 

) 

5; Opinión respecto la solicitup;- Derivado de los puntos antes expúéstos, en opinión\(Je e,sta 
_,, Dirección General, no se observa algún inconveniente técnjco o regula torio( para aprobar el Plan de 

1 
1 

Re~plazo del satélite Bicentenario presentado por Finabien, dado que, conforme a la información "' • 
proporcionada por Finabien no se prevé que pueda configurar:se algún escenario donde ponga en 
riesgo el derecho y reconocidJiento internacional de ocupar la POG 114.9º0 con las bandas de 
frecuencias Ku ~xtendida y C extendida asociadas. Además, se prevé que /no se afectará la 
continuidad en la prestación de los servicios. 

\ 1 \ 
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\ 

Asimismo, con respecto a que el satélite que reemp~azará al satélite Bicentenario pudiera sufrir "-
cambios en su diseño, como en et caso donde nb se. considere carga útil para ta provisión del servicio 
fijo por satélite en la banda C 

I 
extendida, esto en virtud de las manifestacionei realizadas por el 

promovente, esta Dirección General basa su opinión sobre to manifestado Q.Of el promovente 
respecto a que "et reemplazo del satélite Bicentenario_,mantendrá las mismas característícai y 
especificaciones técnicas, por to que contará con igual capacidad técnica, con la misión de proveer 
servicios en tas misma~-bandas de Frecuencias, estas son Ku extendida y C,extendida". No obstante, 
en caso de que se modifique et diseño del satélite y esto implique cambios respecto de lo 
manifestado y en ~u éaso aprobado por el Instituto, esta Dirección¡Generat considera que se deberá ·, -... 
solicitar ta modificEición correspondiente al Plan de Reemplazo. 

. ( 

Por otro lado, tomando en cuenta . ue·Fin~bi~:1.m~ni!e;stó .. ue tiene considerado que el nueyo satélite 
\ de reemptazo"sea lanzado en e se considera que debido a-que el inicio 

y conclusión de la ejecuolón de an e eemp azo presentado por Finabien llevará años y qúe en 
este periodo se pu~en presentar situaciones de diferente fndole que por consecuencia requieran 
modificar/o, así como tas modificaciones que pueaa sufrir debido al cambio de Administración 
Pública mencionado por Finábien, esta Dirección -General considera necesario\ estab/ecer tas - ' , • siguientes condiciones en ta aprobación que en su caso emita et Instituto: • 

\ / ' ~ 

[..,]" 

• En caso dJ modíficaciones al diseí'lo del satélite-con carac(erísticas díferent6s respecto a 
bandas de frecuencias, coberturas y áreas de servicio, a las señatkdas en el título de 

• 

asignación de recurso orbital y los expedientes satelitales MEXSA T113 L-CEXT-X y MEXSA T 
114.9 KU EXT, deberá realiza} las acciones a que haya lugar conforme al marco regulatório 
vigente. ' 

·-
Desde el momento de la aprobación del Plan de Reemplazo ha1t, el final de su ejecuciólJ, 
Finabien deberá mantener informado a( tnstituto·,q a ta autoridad competente, de la 
celebración de /.os contratos correspondientes a la fabricación, lanzamiento, puesta en órbita 
y maniobras paia la llegada a la POG 114. 9º0 del satélite d'e reemplazo, as{ como las fechas 
que se definan para dichasácciones, las cuales deberán ser acordes a tas Bu~ 
Ptan:r:ie ~eer;tr o sus mo'c!ificaciones (ttcha he /a_nzamiento en e, •. :,Htf, }kít 
IMlt■~- · 
P;simifmo, en caso de que se presente cualquier c,ircupstancia que implique cambios en tas \ 
fechas indicadas en el Plan de Ree((lplazo o lasique se definanpara el lanzamiento, puesta 

\en órbita .1( llegada a la POG 114.9º0 del satélite de reemplazo, Finabien deberá informar 
esta situac)ón al Instituto o a la autoridad competente en ta materia y realizar las acciones a 
que'ilaya lugar conforme al marco regutatorio aplicable. \ 

De la opinión rehiitid~ por la Unidad de Espectro Radioeléctrico, en lo c~~re·spondiente· a 
··garantizar la prioridad de ocupación del r~curso orbital, se observa que los expedientes de las 

/ 1\ 

. redes s.etelitales denominados MEXSfoyT113 L-CEXT-=X y MEXSAT 114.9 KU EXT1 han cumplido 
satisfactoriamente con el proceso de \coordinación iniernacional conforme a los requisitos y 
procedimientos establecidos ·en el Reglamento de Radiocomunicaciones (RR) de la Unión 
Internacional de Telecomunj,ca'ciones (UIT)1 por lo que han cumplido con la etapa de notificación 
'y han sid.o inscritas,1en él Registro Internacional de Frecuencias, por lo que s~tiene el derecho y 
recol}ocimiento . internacional para ocupar estos recursos orbitales qµe incluyen' el uso de las 

I / \ 
I 

-------------- / r 
1 Expediente satelital geoestacionario gestioíiado por la administración de México ante la Unión lnterQacional de Telecomunicacid~~s que ampara el uso 
de las bandas de frecuencias C Extendida y Ku Extendida para el satélite Bicentenario. • \ 

1 
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bandas C extendida y Ku extendida, así como su protección contra afectaciones provenientes de 
otras redes satelitales. 

_/ \ ---
A~imismo, conforme a la fe'cha d~ ubica.ción del satélite de reemplazo a la POG 114.9ºt O, no se \ 
configura el supuesto establecido en el RR relativo a una suspensión del uso del recurso orbital' 
por un periodo mayor a seis meses y, por tanto, mucho menos el supuesto donde se pone en 
riesgo el derecho y reconocimiento internacional de ocupar dicho recurso orbital, dado qua_ se 
mantendrá un satélite en ese recurso o~bital de manera constante. Lo / anterior, toda vez que ei 
satélite Bicpntena • f ' íél d. h POG hasta la llegada del satélite que lo 
reemplazará en e \ • 

. -
lntonn:1c1on de 3 1a term13 utellt ales opemdoo por el Gobiemo Federal 

Ahora bien, se observa c¡ue de la infot:mación presentada por Financiera para ei Bienestar, el 
saiélite de reemplazo 1antendrá las mismas características y especifíeaciones t~cnicas que ek 
satélite Bicentenario, P¡0r lo que contará con capacidad para proveer servicios en las bandas de( 
frecuencias, Ku extendida y C extendidá, asimismo proporciona )nform~ión correspondiente al 

1 segmento espacial, capacidad instalada del sistema, servicios ofrecidos, centros de control y de'-
/ comuni~aciones del satélit~por lo que se considera que cumple con la fracción 

. correspondiente del numeral 58 de las Disposiciones Satelitales .. , • 1 ; 
ICéi 

J.1$.,., 
,() 

) 

hora bien, conforme a lo indicado en el numeral 60 ge las _qi~osiciones Satelitales, de lo 
esentado por Financiera para el Bienestar se,desprende lo siguiente: í 

• Las._características t~s;nicas del satélite de reemplazo, de las cuales s~ despren~ que se 
tienen contempladas en el diseño, las bandas de frecuencias e extendida (3400 - 3700 
MHz y 6425 - ' 6725 MHz}'y Ku extendida (11450 .:::_-11700 MHz y ·13750 - 14000 MHz), 
así como las coberturas y áreas de servicio gestionadas ante la UIT en los expedientes 
satelitales MEXS~T113 r-CEXT-X y MEXSAT ■-y m~nifiesffi que la vida útil 
nominal del satélite de reemplazo se proyecta á 

¡rm:,nn:,g,a,(h,,:.,~ 

:.:zt~,:; ~ por d 
Gd:i-:mo F~ ;n 

\ 

• Manifestación de que el satélite Bicentenario se mantendrá_~restando servicios hasta que 
el satélite que lo reemplazará se encuentre ca-ubicado en la POG 114.9º LO, momento 

1 

en ?I C1fl ,~e. realizará la tr~nsferencia de los;,ervicios de los usuarios, por lo que no se _ 
afectaría la calidad y la continuidad ~ n la prestación de los serJicios. \ r 

• Medidas y acciones ~ara la desorbitación del satélite a reemplazar, en ca;~ de no realizar 
una reubicación, f\inanciera para el Bienestar toma en cuenta los elementos suficientes 
para la desorbitación, no obstante, estos elementos se d_~_berán de revisar nuevamente a ,,­
detalle cuando se pr-esente la correspondiente autorización para la desorbitación del 

. • J . 

satélite Bicentenario de conformidad con las Disposiciones Satelitales. :::- ' . . \ / . 
• - - / 

• Financiera para el Bienestar no presentó ialgún documento del que se desprenda-que ha 
celebrado algún contrato con un proveed;/ de servicios de lanzamiento para el satélite de 

. \ - · - ·--. 
reemplazo, sin embargo, es sabido que este tipo d~ contratos son celebrados en un 
promedio d1 3 años o más previo al lanzamiento, por lo que, en su momento deberá 

·, --...., -
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celebrar el contrat~ corresp6'ndiente, en el c~al se establecerá la f~~ha f{e lanzamiento 
del satélite de reemplazo. - ' ' 

Por lo anterior, este Instituto considera que Financiera para el Bienestar cumple con lo indicado 
en el numeral 60 de las Disposiciones Satelitales, al indicar las características del satélite de 
reemplazo, considerar la cqntinuidad de la provisión del servicio y tomar en consideración 1á:'s 
medidas y acciones para desorbitar el satélite Bicentenario. \ ( 

Aho;a bien, de lo manifestado por Financiera para el Bi~nestaren la respuestJ al requerimiento ¡) 
_ de información ,<;:or:i_~fício IFT/223/UCS/DG-CTEL/670/2024'notificado·el 8 de julio de 2024, con 

1 
relaciqn a las consideraciones ~bre que el satélite de reemplazo pudiera sufrir cambios en su 

1diseño, como en el caso donde no se considere carga útil para la provisión del s~_rvicio en la 
banda C extendida, menciona que no es posible q1;1e en este momento pueda definir dichas 
modificaciones, toda vez que, ~eberán aguardar a que concluya el período de transición y que la 

--nueva Administración Pública 2024-2030 asuma la gestión respe~tiva y le dé continuidad para s~ 
definición final y:}onclusión oportuna, sin embargo,, una vez que concluy? dicha transición se 
podría presentar una modificación al plan de reerfÍplazo, si fuera el C<§o.' Sin ·embargo, este 
Instituto considera que el plan de reemplazo puede-ser analizado con base en la información 

\ inicial presentada, sin prejuicio a que posteriormente en caso de que se tome la decisión de •'b:'\8c1 

modificarlo con los ajústes pertinentes, se realice el procedimiento a que haya lugar conforme ~-.: 
marco normativo aplicable. ~ -

Por lo anterior, esta Resolución se b.asa 
1
en lo manifestado por Financiera para el Biene 

1

:, ~ 
respecto a que el satélite de reemplazo mantendrá las mismas características y,espJcificacion s " ,Nsnrnte 

técnicas, por lo que contará con la misma cap¡;¡cidad técniGa con la que cuenta la Asignación, con mEcó61 

la misión de proveer servicios en las mismas bandas de Frecuencias que son Ku extendida y C 
exten<;lida. En caso de que el satélite que reemplazará aLsatélite Bicentenario pudiera sufrir 
cambios en ✓su diseño, como en el caso donde no se considere carga útil para la provisión del 
servicio en la banda C , extendida:· esto en virtud -de las manifestacionesl realizadas pov el 
concesionario. / 

'Asimismo, tomando en cuenta que Financiera para el considerado : -·· ........... . 
lnk>rm9Clon ~ ..i::-.temas uitellt:.lle.. opernoc:i,s por 81 GotNmo Feel&ral 

_que el nuevo satélite eje reemplazo sea lanzado' ·ep el e considera 
l..que debido. a que el inicio Y'Conclusión de la ejecución del plan de reemplazo presentado llevará 
años y que en este período se pueden presentar situaciones de diferente · índole' que por 
cons~cuencici requier~~ modificarlo, se considera necesario e'stablecer las siguientes 
condiciones: 

, _ 

• En caso de modificaciones al diseño del satélite con características diferentes respecto a 
bandas de frecuencias, coberturas y áreas de servicio a las señaladas en la Asignación 
del recur:so orbital y los expedientes satelitales MEXSAT113 L-CEXT-X y MEXSAT 114_9 · 
KU EXT, ·deberá realizar las'-acciones a que haya lugar cooforme al marco regulatorio 
vigente: 

/ 
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• Desde el momento de la aprobación del plan de reemplazo-ftasta el final de su ejecución, 

Financiera para el Bie~estar deberá mantenet informado al Ahstituto o a la autoridad 
~ competente, de la celebra6ión de los contratos corresp;ndientes a la fabricación, 

lanzamiento, puesta en órbita y n;ian-iobras para la llegada a la yOG 114.9º LO del ~atélite 
de reemplazo, así como la~ fechas que se definan para dichas acciones, las cuales 
deberán ser acordes a las autorizadas en el plan 

1
de reemplazo o-sufa-modificaciones. ~ J 

( 

Asimismo, en caso de que se presente cualquier circunstancia que implique cambios en 
, las fe6has indicadas en el plan de reemplazo o las que se definan para él lanzamiento, 

. i 
puesta eh órbita y llegada a la POG 114.9º LO del satélite/ele reemplazo, Financiera para 

- el Bienestar deberá informar esta situación al 1lnstituto o a la autorida.d competente en la 
materia y realizar las acciones a qu~haya lugar conforme al marco regulatorio nacional e 
internacional aplicable. , 1

- \ 

'--- \__ / 

/ ' 1 

Por tod9 lo anterior, no se observ¡:1 alg~(inconvenier\te técnico o regula~rio para aprobar el plan 
de reemplazo del satélite Bicentenario presentado por\ Financiera pa~a ~I Bienestar, dado que, 
conforme a la información proporci'6nada por dicha dependE!ncia, no se prevé que pueda 
configu.r_?rse algún escenario donde r,onga en riesgo el derecho /reconocimiento internacional 
de ocupar la POG 114.9º LO --con las bandas de frecuencias Ku extendida y C extendida 

saciadas. Además, se prevé que no se afectará la continuidad en la-prestación de los servicios. ,,,,, / '-- ( . ) 
11» ' 1 ,,' 

i virtud dejg antes ~,1<puesto, con base en lo establecido en los Numerales 56, 58, 5~, 60 de las 
D sposiciones Satelitales, resulta procedente aprobar la solicitud del plan de reemplazo para la 

osicion Orbital Geoestacionaria 114.9º Jongifüd Oeste presentacfa por Financiera para el 
Bienestar, toda vez que se cumplirán I.as condiciones establecidas en la Asignación, así c6mo lo 

---- 1 --- } .,.-..., 

establecido en el RR de la UIT para-mantener los der~chos y reconocimiento internacional para 
la ocupación y uso del recurso orbital, por lo/que, se garantiza la prioridad de ocupación del 
recurso orbital para dichas bandas de frecuencias. • - ---

Asimismo, es importante resaltar que el Instituto o la autoridad competente vigilará el 
"'- cumplimiento de la ej~cución d~I plan de reemplazo, por lo que, en su caso, podrá ordenar 

medidas preventivas o correctivas adicionales o distintas a las contempladas en el plan- de 
reemplazo debo~formidad con lo dispuesto en la Ley y en las Disposiciones Satelitales. / 

\ Por ello, se da vista a la Agen~ja de Transformadón Digital y Telecomunicaciones, en virtud que, '--­
con motivo de la reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicada el 28 -. ', ' 
de noviembre de 2024, en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la Secretaria de Estado es 
competente para elaborar y conducir las políticas de telecomunicacioQ_es y radiodifasión del 
Gobierno Federal, 'de acuerdo con el artículo 42 Ter, fracción 111 del or~enamiento jurídico en cita; 
entre ellas, la Política Satelital del Gobierno Federal, emitida por la Secretaría de Infraestructura 
Comunic_acJones y Traniportes y publicada el 21 de diciembre de 2023 en el DOF, que tiene por 
objeto eje( cer Ja rectoría ~l,,Estado sobre el desarrollo satelital en México y de sus recursos 
orbitales,~~sí como su/regulación, considerando la inclusión social, la seguridad nacional, el 
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desartp.llo económico, el desarrollo tecnológico, la cooperación ~nterna~ional y el eco~istema ,,-
,éspacial, fortaleciendo su soberanía y autonomía en materia espacial para beneficio de la 
población, al cúal no_ es ajeno~ el tópico que ahora se an~liza. "\ 

Cabe señalar que, entré las Líneas Estratégicas de la Política en comento tenemos E:ll 
, mantenimiento de la soberanía sobre los recursos satelitales y las telecomunicaciones, el usó y 

awovechamiento eficiente de los recursos satelitales, dirigir el desarrollo del sector satelital 
mantenienao la soberanía del Estado mexicano en la materia, administrar y vigilar el uso eficiente 
de la capacidad satelital re'sE¡'}rva del Estado, optimizar el uso, aprovechamiento y explotáción de 
las posiciones orbitales geoestacionarias adjudicadfus al país para la ubicación del Sistema 

• Satelital Mexicano y su de;a~rollo y asegurar el futuro de las-pokiciones orbitales a favor del 
Estado Mexicauo, entre~otras. 

Por lo anteriormente señalapo, con fundamento en los artículos 28 párrafo décimo sexto, décimo 
séptimo y décimo bctavo de la Constitución Política-de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con los artículos Transitoriós Pr~mero, Décimo y Décimo Primero dél "Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de simplificación o;gánica" publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el'20 de diciembre de 2024; 15 fracciones ~XXIII y LXIII, 16, 17, 150 y 154, segundo 
párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 
fracción I de, la Ley Fed~al de Procedimiento Ad~nistrativo; Numerales 56:58,-59 y 60 de 
Disposiciones Regulatorias en materia de Comunicación Vía Satélite; 1, 6, fracciones I y XXX 
32 y 33~ fracción XXIX del Estatuto Orgánico del lñstituto Federal de Telecomunicacione 
Pleno del Instituto emite la siguiente: 

( 

' / 

Resolución 
\ 

Primero.-\ Se aprueba el plan de reemplazo del satélite Bicentenario, que ocupa la Posición 
1 Orbital Geoestacionaria 114.9º Longitud O~_ste presentado por Financiera pan:1 el Bienestar, 

observando las condiciones a q'ue se hacen referencia en el Considerando Tercero de esta 
Reso'lución y se adicionan las siguientes obligaciones, las óaales formarán parte integral del 

\ / 
mismo: 

A. Financiera para el Bienestar deberá presentar a este Instituto informes sem~strales 
sobre el avance en la fabricación y el lanzamiento del satélite de reemplazo. La 
·información que presente podrá incluir, entre otra, la referente aTa celebración de los 

1 

contratos de fabricación y lanzamiento, fechas estimadas de lanzamiento, puesta en 
/ \ 

operación, modificación a los contratos, nombr~ de la empresa fabricante del satélite 
de reemplazo, así como Ta empresa responsable del lanzamiento y cualquier otra 
,información y/.Q documentación que considere relevante. Para efectos del cumplimiento 
de esta obligación, el primer reporte deberá ser entregado en el me~ de julio del 
présente año,- y los informes posteriores se presentarán en los meses de enero y julio 1 

de los años subsecuentes hasta que el satélite de reemplazo haya sido puestó en 
1 , 

órbita. 
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_§. Finan,ciera para el Bienestar deberá solicitar autorización al Instituto para la 
modificación del plan"de 'reemplazo que se aprueba en esta Resolución, en los casos ; 
én los que se presente cualquier circunstancia que implique cambios a las 
'características del satélite de reemplazo, particularment~ las relacionadas con bandas 

' 1 

/ de frecué'ncia que tendrá éste, así como ehlas fechas referen,tes al lanzamie~to, e_uesta 
en ór9ita y 

1
11eg9-da/á la POG 114.9º LO del satélite de reemplazo. Asimism1o, deberá 

realizar las acciones necesarias icorrespondientes conforme al marco regulatorio 
nacional e internacional aplicable. / 

) 
Segundo.~ Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Financiera para el 

1 
Bienestar y a la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones el contenido de la 

_,,, presente Resolución, para los efectos conducentes. 
/ ( 

' ,_ \ \, ' 

1Tercero.- Se instruye a la Secretaría Jécnica del Pleno a notificar el contenido de la presente 
' Resolución a las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Cumplimientp, para los efectos 
conducentes. 

~- \ \ 

-/ ( 1/ 

Cuarto.- Inscríbase en el Registro Público de Concesidnes la aprobación a que se refiere la 
pres,ente Resolución, una vez que'sea debidamente notificada al interesado. 

Javi
1
er Juárez Mojica 

Comisionadp Presid~nte* 

Arturo Robles Rovalo -', 

l, - \ 

/ 

Sóstenes Díaz González 
Comisionado 

/ \ 
( Comisionado 

/ 
1 

Ramiro Camacho Castillo 
C .l. d . _/ / om1s1ona o ' 

) 
/ 

Rekolución P/IFT/260325/96, aprobada por unanimidad en la VI Sesión Ordinaria del Pleno del lnstituto
1 
Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 

26 de marzo de 2025. 

Lo anterior, con,tundamento en los\rtículos 28; párrafos décimo sexto y décimo séptimo de la ConstiÍu;ión Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en relación con los Transitorios i:,cimo y pécimo Primero del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dispos¡cíones de la 
Constitución Política de los Estacas Unidos Mexicanos, en materia de /iimpl~icación orgánica"; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley FecJeral de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

• En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Javier Juárez Mojica, 
con fundamento en ,el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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DAVID GORRA FLOTA SECRETtRIO TÉCNiCO DEL PLENO DEL_::INSTITUTO 
'\ I \ 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, con fundamento en los artículos 25 de 
1 ' 1 ,• _./ ' 

Id Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,--y 16, fracción X:IX del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal. de Telecomunicaciones,-así como 

" numerales Primero, incíso a) y Cuarto del "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece ~ uso de la Firma 
Electrónica Avanzada para los actos qu~ emitan los servidores públicos que . 
se iQdican", publicado en el Dio~io Oficial de Jo Federación el 11 de 
noyiembré de 2020. ----------- ---------------------------------------' -------------------- ··---: ----

"· -••f 

________________ , ________________________ ._/ ------------------------------------------------------------------- ~ 
/ 

./ __ . __ / ------------------------- CERTIFICA ------------ ----------------- ' -------------------------- / ---------------------------------------.------------------------------------------------------------------
·---------,-------------------------------------------------------------------------------------------

Que el presente documento, constante de dieciocho fojas útiles, es una 
representación impresa que corresponde ... fi~Lmente cor:1 el documento 

-- electrónicq original suscrito con Firma Electrónica Avanzada,:. _"'de la 
'"Resolución qlJe emite el Pleno.del lnstituJo Federal.de Telecomunicaciones 
respecto de la solicitud presentada por Financiera para el Bienestar 
relacionada con el plan de reemplazo del satélite Bicentenario que ocupa 
la posición orbital 

1
geoestacionaria 114.9º Longitud Oeste:, aprobada por el 

leno del Instituto Federdlj de Telecomunicaciones mediante Resolución­
/lFT /260325/96~ en su VI Sesión brdinaria, celebrada el veintiséis de marzo • 

',..J 1 - d 'I • t' • \ -._, ue ano os mI veIn IcInco. -----------------------------,,.------------',,----------------
----------- 1 ------------------------------------------------------· -------------. j ----------------------

-------------- ·-------------------------------------------------------------------------------------------~ / 

Ciudad de Mexico, a treinta y uno de marzo del año dós mil veinticinco.------
~ --------------------------------------------------------------------------------------------------
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CONSTANCIA  DE  INSCRIPCIÓN  EN  EL  REGISTRO  PÚBLICO DE CONCESIONES 
  

 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 176, 177 FRACCIÓN I Y 178 DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN, APLICABLE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO TRANSITORIO 

DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN Y SE ABROGA LA 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 

DE JULIO DE 2025; Y LOS DIVERSOS 1, 7, Y 10 FRACCIÓN XXXIX, DE LA LEY EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN; 23 DE LOS LINEAMIENTOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES, APLICABLES DE CONFORMIDAD 

POR LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA COMISIÓN REGULADORA DE TELECOMUNICACIONES; Y 5, FRACCIÓN I, INCISO, d), NUMERAL 1 Y 41 

FRACCIONES I, INCISO b), XXI Y XXVI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN REGULADORA DE 

TELECOMUNICACIONES. HA QUEDADO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 

 
M O D I F I C A C I Ó N  A  L A  A S I G N A C I Ó N  

  

OBJETO: 

EL REEMPLAZO DEL SATÉLITE BICENTENARIO MANTENDRÁ LAS MISMAS 

CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, POR LO QUE CONTARÁ 

CON IGUAL CAPACIDAD TÉCNICA, CON LA MISIÓN DE PROVEER SERVICIOS EN 

LAS MISMAS BANDAS DE FRECUENCIAS, ESTAS SON KU EXTENDIDA Y C 

EXTENDIDA, ASOCIADAS A LA EDG 114.9 GRADOS LONGITUD OESTE. 

  

OTORGADO A: FINANCIERA PARA EL BIENESTAR 

  

AUTORIZACIÓN: 

OFICIO RESOLUCIÓN P/IFT/260325/96, APROBADA POR UNANIMIDAD EN LA VI 
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SERVICIOS 

  

FECHA DE 

AUTORIZACIÓN: 
26 DE MARZO DE 2025 

 

A T E N T A M E N T E  

 

 

 

CÉSAR AUGUSTO ARIAS HERNÁNDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE CONCESIONES, AUTORIZACIONES Y REGISTROS 

 

NC.- 2025_17995 
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